
  

 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 

INFOCDMX/RR.IP.2274/2022 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
22 de junio de 2022 

 
 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Caja de Previsión de la Policía Preventiva de la Ciudad de México. 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Copia en versión publica de 6 Dictámenes, 
suscritos por la Gerente General. 

 El sujeto obligado manifestó que los documentos 
solicitados pertenecen a diferentes personas, 
documentos personales que, solo el titular puede 
tener acceso, dado que, aborda el tema referente 
a su dictamen de pensión. 

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

Por la clasificación de la información como 
confidencial. 
 
 

 REVOCAR la respuesta impugnada, e instruir al 

sujeto obligado, a efecto de que ponga a 

disposición de la parte recurrente, versión 

pública de los Dictámenes solicitados. Se DA 

VISTA por no atender las diligencias. 

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

Una respuesta atendiendo la solicitud de 
información. 
 

 Dictamen, pensión, versión pública, datos 
personales. 

 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a veintidós de junio de dos mil veintidós.   

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.2274/2022, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Caja de Previsión 

de la Policía Preventiva de la Ciudad de México, se formula resolución en atención a 

los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El veinticinco de abril de dos mil veintidós, mediante la 

Plataforma Nacional de Transparencia, se presentó la solicitud de acceso a la información 

pública con número de folio 090168122001202, mediante la cual se solicitó a la Caja de 

Previsión de la Policía Preventiva de la Ciudad de México lo siguiente: 
 

Detalle de la solicitud 

“Copia en versión publica de los Dictámenes CJN/JUDAyD/139/2022, 

CJN/JUDAyD/140/2022, CJN/JUDAyD/141/2022, CJN/JUDAyD/142/2022, 

CJN/JUDAyD/143/2022 y CJN/JUDAyD/144/2022, suscritos por la Gerente General.” (sic) 

 
Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de 
Transparencia 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 

 

II. Respuesta a la solicitud. El veintinueve de abril de dos mil veintidós, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud de la 

particular, a través del oficio con número de referencia UT/04/1221/2022, de fecha 

veintiocho de abril de dos mil veintidós, emitido por el Líder Coordinador de Proyectos de 

la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y dirigido al hoy recurrente, en los 

siguientes términos: 
 
“… 
De conformidad con los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (CPEUM) y 3 de la Ley de Transparencia de la CDMX, se define al derecho de 
acceso a la información pública, como aquella información generada, obtenida, adquirida, 
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transformada o en posesión de los sujetos obligados, a la cual tendrá acceso cualquier 
persona en los términos y condiciones que establezca la ley.  
 
Por su parte, los artículos 16 de la CPEUM, 40 y 41 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México (Ley de Protección de 
Datos de la CDMX), establecen que, el derecho de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición (ARCO), podrá ser ejercido por el titular o su representante, para obtener y 
conocer la información relacionada con sus datos personales.  
 
Así pues, teniendo clara la diferencia entre ambos derechos, solo el titular o su representante 
legal, puede ejercer el derecho de acceso a datos personales, pues para obtener el documento 
o los datos requeridos que obren en un expediente personal, se deberá acreditar previamente 
la personalidad con la que se ostenta ante esta Unidad de Transparencia.  
 
En ese sentido, y de conformidad con los artículos 16 del Estatuto Orgánico de la Caja de 
Previsión de la Policía Preventiva de la Ciudad de México (Estatuto Orgánico de la 
CAPREPOL), y 211 de la Ley de Transparencia de la CDMX, tras una búsqueda exhaustiva y 
minuciosa la Coordinación Jurídica y Normativa, detecto que, los documentos solicitados 
pertenecen a diferentes personas, documentos personales que, solo el titular puede 
tener acceso, dado que, aborda el tema referente a su dictamen de pensión.  
 
Por lo anteriormente expuesto, y en aras de privilegiar su derecho de acceso a datos 
personales, de conformidad con el artículo 47 de la Ley de Protección de Datos de la CDMX, 
se le sugiere ingrese una solicitud, pero de datos personales, especificando el documento al 
cual desea tener acceso dentro de su expediente personal, la modalidad de entrega de los 
mismos y acredite la personalidad con la que se ostenta adjuntando el documento 
idóneo para tal situación, siempre y cuando el derecho le asista. 
 
Finalmente, para garantizar tanto el ejercicio del derecho fundamental a la información, como 
el principio democrático de publicidad de los actos de gobierno, estamos a sus órdenes para 
cualquier duda o comentario en el domicilio y teléfono al calce o en el correo electrónico 
oipcaprepol@gmail.com.  
 
Tiene expedito su derecho para interponer el recurso de revisión correspondiente, a través de 
los medios electrónicos o de manera directa presentando escrito en formato libre o el 
proporcionado por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, dentro de un plazo de 15 días 
hábiles contados a partir de la fecha en que surte efectos la notificación del presente, de 
conformidad con los artículos 233, 234, 236 y 237 de la Ley de Transparencia de la CDMX.  
 
Esta respuesta se encuentra ajustada a derecho, en términos de los artículos 6, de la CPEUM; 
2, 3, 4, 6, fracciones XIII, XIV y XLII, 8, 11, 13, 14, 19, 92, 93, 192, 193, 208, 212 y demás 
relativos de la Ley de Transparencia de la CDMX, 2 de la Ley de la Caja de Previsión de la 
Policía Preventiva del Distrito Federal y 1, del Estatuto Orgánico de la CAPREPOL. 

mailto:oipcaprepol@gmail.com
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…” (sic) 
 

III. Recurso de revisión. El veintinueve de abril de dos mil veintidós, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el particular interpuso el presente recurso de 
revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud de acceso 
a la información pública, en el que señaló lo siguiente:  

 
Acto o resolución que recurre: 
“El sujeto obligado, sin fundar ni motivar debidamente su actuación, se niega a entregarme la 
información solicitada, consistente en: 
 
“Copia en versión publica de los Dictámenes CJN/JUDAyD/139/2022, 
CJN/JUDAyD/140/2022, CJN/JUDAyD/141/2022, CJN/JUDAyD/142/2022, 
CJN/JUDAyD/143/2022 y CJN/JUDAyD/144/2022, suscritos por la Gerente General.” 
 
Lo anterior, no obstante que claramente señalé en mi solicitud, que la información se solicitaba 
en versión pública.” (sic) 

 

IV. Turno. El veintinueve de abril de dos mil veintidós, la Secretaría Técnica de este 

Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.2274/2022, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

V. Admisión. El cuatro de mayo de dos mil veintidós, este Instituto, con fundamento en 

lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 

239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso de 

revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.2274/2022. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 
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Asimismo, se solicitó al sujeto obligado en vía de diligencias para mejor proveer, 

proporcionara lo siguiente: 

 

1. Dictámenes CJN/JUDAyD/139/2022, CJN/JUDAyD/140/2022, 

CJN/JUDAyD/141/2022, CJN/JUDAyD/142/2022, CJN/JUDAyD/143/2022 y 

CJN/JUDAyD/144/2022, suscritos por la Gerente General, en su versión 

íntegra. 

2. Especificara individualmente qué secciones, datos o información son susceptibles 

de clasificarse como confidencial en los documentos previamente señalados 

y el fundamento legal específico de cada uno de ellos, lo anterior, de acuerdo con 

los supuestos establecidos en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Asimismo, se requirió que remitiera a este Instituto copia íntegra del acta del Comité de 

Transparencia en la que se confirmó la clasificación antes referida. 

 

VI. Alegatos. El veintitrés de mayo de dos mil veintidós, el sujeto obligado remitió, a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el oficio con número de referencia 

UT/05/1310/2022, de la misma fecha de su recepción, emitido por el Líder Coordinador 

de Proyectos de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y dirigido a la 

Comisionada Ciudadana Ponente, mediante el cual rindió los siguientes alegatos: 
 
“… 

A L E G A T O S 
 
PRIMERO. El artículo 6, inciso A, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (Constitución), refiere que, la información que verse a la vida privada y los datos 
personales será protegida, conforme a las leyes aplicables.  
 
Por su parte, el artículo 7, inciso E de la Constitución Política de la Ciudad de México 
(Constitución CDMX), cita lo siguiente:  
 

“1. Toda persona tiene derecho a que se respete y proteja su privacidad individual 
y familiar, a la inviolabilidad del domicilio y de sus comunicaciones.  
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2. Se protegerá la información que se refiera a la privacidad y los datos 
personales, en los términos y con las excepciones que establezcan la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes.  
 
3. Se prohíbe y será sancionada cualquier injerencia arbitraria, oculta o 
injustificada en la vida de las personas. 
 
4. Toda persona tiene derecho al acceso, rectificación y cancelación de sus datos 
personales, así como a manifestar su oposición respecto del tratamiento de los 
mismos, en los términos que disponga la ley. Su manejo se regirá por los principios de 
veracidad, licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, 
proporcionalidad y responsabilidad.”  
 
[Énfasis añadido]  

 
Asimismo, el artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados de la Ciudad de México (Ley de Protección de Datos de la CDMX), 
define a los datos personales como: “cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable. Se considera que una persona física es identificable cuando 
su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información como puede ser nombre, número de identificación, datos de localización, 
identificador en línea o uno o varios elementos de la identidad física, fisiológica, genética, 
psíquica, patrimonial, económica, cultural o social de la persona”.  
 
Por lo anteriormente vertido, los sujetos obligados (como lo es la Caja de Previsión de la 
Policía Preventiva de la Ciudad de México), deben de asegurarse que solo el Titular o su 
representante legal tengan acceso a sus datos personales, -sin que nadie más lo haga- 
ello con la finalidad de proteger la privacidad y los datos personales de los mismos.  
 
Sirve de sustento la siguiente Tesis Aislada:  
 

“Registro digital: 2020563  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Décima Época  
Materia(s): Constitucional  
Tesis: I.10o.A.5 CS (10a.)  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 70, Septiembre de 2019, 
Tomo III, página 219  
 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. CONSTITUYE UN DERECHO 
VINCULADO CON LA SALVAGUARDA DE OTROS DERECHOS FUNDAMENTALES 
INHERENTES AL SER HUMANO. El párrafo segundo del artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce los denominados derechos 
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ARCO, relativos al acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales, 
como un medio para garantizar el derecho de los individuos a decidir qué aspectos de 
su vida deben o no ser conocidos o reservados por el resto de la sociedad, y la 
posibilidad de exigir su cumplimiento a las autoridades y particulares que conocen, usan 
o difunden dicha información. Así, dichas prerrogativas constituyen el derecho a la 
protección de los datos personales, como un medio de salvaguarda de otros 
derechos fundamentales previstos en la propia Constitución y en los tratados 
internacionales de los que México es Parte, conforme a los cuales, el Estado tiene 
la obligación de garantizar y proteger el derecho de todo individuo a no ser interferido o 
molestado por terceros o por una autoridad, en ningún aspecto de su persona –vida 
privada–, entre los que se encuentra el relativo a la forma en que se ve a sí mismo y 
cómo se proyecta a los demás –honor–, así como de aquellos que corresponden a los 
extremos más personales de la vida y del entorno familiar –intimidad–, o que permiten 
el desarrollo integral de su personalidad como ser humano –dignidad humana–.”  
 
[Énfasis añadido]  

 
Supuestos en los que indudablemente se encuentra esta Caja de Previsión de la Policía 
Preventiva de la Ciudad de México (CAPREPOL), pues al ser un Organismo Descentralizado 
de la Administración Pública Paraestatal de la Ciudad de México, que tiene como objeto 
administrar y otorgar las prestaciones y servicios al personal de línea que integra la 
Policía Preventiva de la Ciudad de México, la Policía Bancaria e Industrial de la Ciudad 
de México y el H. Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de México, así como a los 
pensionistas y a los familiares derechohabientes de unos y otros, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 3 de la Ley de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva del 
Distrito Federal, y 1 del Estatuto Orgánico de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva de 
la Ciudad de México (Estatuto Orgánico de la CAPREPOL). 
 
Por tal razón, la CAPREPOL deberá de proteger en todo momento los datos personales 
que entreguen a su resguardo las personas, con motivo de solicitar algún trámite o servicio 
que otorga este sujeto obligado, y asegurarse que solo el Titular de los datos tenga acceso a 
ellos.  
 
SEGUNDO. De conformidad con los artículos 244, fracción III de la Ley de Transparencia de 
la CDMX y 151, fracción II de la Ley General de Transparencia, la resolución que emita ese 
H. Instituto podrá confirmar la respuesta del sujeto obligado.  
 
Con fundamento en los artículos 211, 212 de la Ley de Transparencia de la CDMX, y 131 y 
132 de la Ley General de Transparencia, la Caja de Previsión de la Policía Preventiva de la 
Ciudad de México (CAPREPOL), dio respuesta a la solicitud de acceso a la información 
pública fundando y motivando la misma.  
 
1. En la respuesta emitida por este sujeto obligado (Anexo 2), se informó al recurrente lo 
siguiente:  
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• En apego a lo establecido por la Constitución, la Constitución de la CDMX y la Ley de 
Protección de Datos de la CDMX, la diferencia entre el derecho de acceso a la información 
pública y el derecho ARCOP.  
 

• De conformidad con los artículos 16 del Estatuto Orgánico de la CAPREPOL, y 211 de la 
Ley de Transparencia de la CDMX, la Coordinación Jurídica y Normativa, en apego a los 
principios de certeza, eficacia, imparcialidad, legalidad, máxima publicidad, objetividad, 
profesionalismo y transparencia, realizó la búsqueda exhaustiva y minuciosa de la 
información, indicando que los documentos solicitados pertenecen a diferentes personas, 
que son documentos personales que sólo el titular puede tener acceso, dado que, se 
trata de su Dictamen de Pensión.  
 
Cabe resaltar que, de conformidad con el Catálogo de Disposición Documental de este sujeto 
obligado (Anexo 3), prevé cómo se integrará un expediente de las personas que soliciten algún 
trámite o servicio, dentro de los cuales se encuentra el Dictamen de Pensión, como se 
muestra en la siguiente imagen. 

 
 
Como se podrá advertir, los Dictámenes de Pensión (los oficios que solicitó el recurrente), 
no pueden ser documentos de índole público, ni mucho menos elaborar versiones 
públicas de los mismos.  
 
Lo anterior en apego al artículo 9, numerales 2 y 3 de la Ley de Protección de Datos de la 
CDMX, que a la letra dice:  
 

“Artículo 9. El responsable del tratamiento de Datos Personales deberá observar 
los principios de:  



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA 

PREVENTIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.2274/2022 

 

8 

 
[…]  
2. Confidencialidad: El Responsable garantizará que exclusivamente el titular 
pueda acceder a sus datos, o en su caso, el mismo Responsable y el usuario a fin de 
cumplir con las finalidades del tratamiento. En cualquier caso, se deberá garantizar la 
secrecía y la no difusión de los mismos. Sólo el titular podrá autorizar la difusión de sus 
datos personales.  
 
3. Consentimiento: Toda manifestación previa, de voluntad libre, específica, 
informada e inequívoca por la que el titular acepta, mediante declaración o acción 
afirmativa, el tratamiento de sus datos personales.”  
 
[Énfasis añadido]  

 
Sirve como referencia al caso que nos ocupa la siguiente Tesis Aislada:  
 
“Registro digital: 2006298  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Décima Época  
Materia(s): Constitucional, Administrativa  
Tesis: I.1o.A.60 A (10a.)  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 5, Abril de 2014, Tomo II, 
página 1523  
 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL EXPEDIENTE CLÍNICO DE 
TODA PERSONA, INDEPENDIENTEMENTE DEL CARGO PÚBLICO QUE OCUPE, 
CONSTITUYE INFORMACIÓN PERSONAL DE CARÁCTER CONFIDENCIAL. El 
expediente clínico de un individuo se refiere al conjunto de documentos escritos, 
gráficos e imagenológicos o de cualquier otra índole, en los cuales el personal de 
salud debe hacer los registros, anotaciones y certificaciones correspondientes a su 
intervención. Ese instrumento, de conformidad con los artículos 16, párrafo segundo, 
de la Constitución Federal, 3, fracción II y 18, fracción II, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con la 
Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998, en la que se establecen los criterios 
científicos, tecnológicos y administrativos obligatorios en la elaboración, integración, 
uso y archivo del expediente clínico, contiene información de una persona física 
identificada o identificable que es considerada de carácter confidencial. Teniendo 
ese carácter, la autoridad administrativa, para acatar el mandato de protección de 
datos personales establecido en esos preceptos, debe negar la entrega del 
expediente clínico al público en general, siendo que ese deber es exigible con 
independencia de la calidad de la persona respecto de quien se pretenda obtener 
la información o el cargo público que ocupe en el gobierno, ya que las normas 
analizadas prevén que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 
personales, sin establecer excepción alguna.”  
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[Énfasis añadido]  

 
Una vez aclarado lo anterior, resulta evidente que NO se pueden entregar los dictámenes 
de pensión de las personas, mismos que obran en su expediente personal.  
 
Ahora bien, también se explicó al recurrente que:  
 

• De conformidad con el artículo 47 de la Ley de Protección de Datos de la CDMX, en aras de 
privilegiar su derecho, se le sugirió ingresar una solicitud, pero de datos personales, 
especificando el documento al cual desea tener acceso dentro de su expediente personal, 
la modalidad de entrega del mismo y acredite la personalidad con la que se ostenta 
adjuntando el documento idóneo para tal situación. 
 
2. No obstante, a lo narrado en el numeral anterior, el recurrente se inconformó aludiendo que:  
 

“El sujeto obligado, sin fundar ni motivar debidamente su actuación, se niega a 
entregarme la información solicitada, consistente en: “Copia en versión publica de los 
Dictámenes CJN/JUDAyD/139/2022, CJN/JUDAyD/140/2022, CJN/JUDAyD/141/2022, 
CJN/JUDAyD/142/2022, CJN/JUDAyD/143/2022 y CJN/JUDAyD/144/2022, suscritos 
por la Gerente General.” Lo anterior, no obstante que claramente señalé en mi solicitud, 
que la información se solicitaba en versión pública.”. (sic)  
 

Lo que resulta ser una apreciación errónea, pues como se explicó anteriormente en primer 
punto sí se fundó y motivo la respuesta otorgada por este sujeto obligado, en apego a los 
requisitos estipulados en el artículo 6 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la 
Ciudad de México (Ley de Procedimiento de la CDMX), en específico la fracción VIII.  
 
Como segundo punto, este sujeto obligado de forma fundada y motivada informó a la persona 
recurrente que, los documentos que requería, pertenecen a personas físicas que pueden 
ser identificadas o identificables, documentos que obran en el expediente personal de 
estas.  
 
Por lo anteriormente vertido a usted H. Comisionada, se desprende que este sujeto obligado 
cumplió con todas y cada una de las formalidades estipuladas en el artículo 6 de la Ley de 
Procedimiento de la CDMX (ley que se aplica de manera supletoria a la Ley de Transparencia 
de la CDMX y la Ley de Protección de Datos de la CDMX), por lo que, sirve de sustento la 
siguiente Tesis Jurisprudencial:  
 

“Registro digital: 176546  
Instancia: Primera Sala  
Novena Época  
Materias(s): Común  
Tesis: 1a./J. 139/2005  
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXII, Diciembre de 
2005, página 162  
 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS RESOLUCIONES 
JURISDICCIONALES, DEBEN ANALIZARSE A LA LUZ DE LOS ARTÍCULOS 14 Y 
16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
RESPECTIVAMENTE. Entre las diversas garantías contenidas en el segundo párrafo 
del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sustento 
de la garantía de audiencia, está la relativa al respeto de las formalidades esenciales 
del procedimiento, también conocida como de debido proceso legal, la cual se refiere al 
cumplimiento de las condiciones fundamentales que deben satisfacerse en el 
procedimiento jurisdiccional que concluye con el dictado de una resolución que dirime 
las cuestiones debatidas. Esta garantía obliga al juzgador a decidir las controversias 
sometidas a su conocimiento, considerando todos y cada uno de los argumentos 
aducidos en la demanda, en su contestación, así como las demás pretensiones 
deducidas oportunamente en el pleito, de tal forma que se condene o absuelva al 
demandado, resolviendo sobre todos los puntos litigiosos materia del debate. Sin 
embargo, esta determinación del juzgador no debe desvincularse de lo dispuesto por el 
primer párrafo del artículo 16 constitucional, que impone a las autoridades la 
obligación de fundar y motivar debidamente los actos que emitan, esto es, que se 
expresen las razones de derecho y los motivos de hecho considerados para su 
dictado, los cuales deberán ser reales, ciertos e investidos de la fuerza legal 
suficiente para provocar el acto de autoridad. Ahora bien, como a las garantías 
individuales previstas en la Carta Magna les son aplicables las consideraciones sobre 
la supremacía constitucional en términos de su artículo 133, es indudable que las 
resoluciones que emitan deben cumplir con las garantías de debido proceso legal y de 
legalidad contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Así, la fundamentación y motivación de una resolución jurisdiccional 
se encuentra en el análisis exhaustivo de los puntos que integran la litis, es decir, en el 
estudio de las acciones y excepciones del debate, apoyándose en el o los preceptos 
jurídicos que permiten expedirla y que establezcan la hipótesis que genere su emisión, 
así como en la exposición concreta de las circunstancias especiales, razones 
particulares o causas inmediatas tomadas en consideración para la emisión del acto, 
siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las 
normas aplicables al caso.” 

 
Por lo anteriormente expuesto, a usted H. Comisionada, respetuosamente solicito:  
 
PRIMERO. Se tengan por presentados en tiempo y forma los alegatos al recurso de revisión 
RR.IP.2274/2022.  
 
SEGUNDO. En su oportunidad, emita resolución en la que CONFIRME LA RESPUESTA 
otorgada por este sujeto obligado a la solicitud de acceso a la información pública número 
090168122001202. 
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...” (sic) 

 

Anexo a sus alegatos, el sujeto obligado adjuntó los siguientes documentos: 

 

a) Acuse información entrega vía Plataforma Nacional de Transparencia, de fecha 
veintinueve de abril de dos mil veintidós, correspondiente al folio de la solicitud 
090168122001202 generado por la Plataforma Nacional de Transparencia. 
 

b) Oficio con número de referencia UT/04/1221/2022 de fecha veintiocho de abril de 
dos mil veintidós, emitido por el Líder Coordinador de Proyectos de la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado y dirigido al hoy recurrente, en los términos 
descritos en el antecedente II de la presente resolución. 
 

c) Catálogo de Disposición Documental de la Caja de Previsión de la Policía 
Preventiva del Distrito Federal que contiene las Series Sustantivas del sujeto 
obligado. 

 

VII. Cierre. El dieciséis de junio de dos mil veintidós, se decretó el cierre del periodo de 

instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 239, primer párrafo, de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se acordó la ampliación del plazo para resolver el presente medio de 

impugnación por diez días hábiles más, al considerar que existía causa justificada para 

ello.  

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de 

que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y con base en las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
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PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7, apartados D y E, y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia. Este Órgano Colegiado realiza el estudio de 

las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio 

preferente.1 

 

Para tal efecto, se cita el artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 

improcedencia: 

 
“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 
II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 
interpuesta por el recurrente; 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o 
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 
nuevos contenidos.” 

 

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 
del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión, en virtud 

de lo siguiente: 

 

1. La parte recurrente interpuso el recurso de revisión dentro del plazo de quince días 

hábiles previsto en el artículo 236 de la Ley de la materia. 

 

1. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún recurso 

o medio de defensa presentado por la parte recurrente, ante los tribunales 

competentes, en contra del acto que impugna por esta vía. 

 

2. En el presente caso, se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 

234, fracción I, de la Ley de Transparencia, debido a que la parte recurrente se 

inconformó medularmente con la clasificación de la información solicitada. 

 
3. En el caso concreto, no se formuló prevención a la parte recurrente, por lo que el 

recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo de fecha cuatro de mayo de 

dos mil veintidós. 

 

4. La parte recurrente no impugna la veracidad de la respuesta. 

 
5.  No se advierte que la parte recurrente haya ampliado su solicitud de acceso a la 

información al interponer su recurso de revisión.  

 

Causales de sobreseimiento. Por otra parte, este Instituto analiza si se actualiza alguna 

causal de sobreseimiento. Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

establece lo siguiente: 

 
“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos: 
I. El recurrente se desista expresamente; 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
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III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia.” 

 

Del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza alguna causal de 

sobreseimiento, toda vez que la parte recurrente no se ha desistido del recurso en estudio y 

el mismo no ha quedado sin materia, asimismo, no se observa que sobrevenga alguna 

causal de improcedencia prevista en el artículo 248 de la Ley de Transparencia, por lo que 

es procedente entrar al estudio de fondo del medio de impugnación. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr 

claridad en el tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 

información, la respuesta del Sujeto obligado, los agravios de la parte recurrente, así 

como las manifestaciones y pruebas ofrecidas por ambas partes.  

 

a) Solicitud de Información. El particular requirió copia en versión publica de los 

Dictámenes CJN/JUDAyD/139/2022, CJN/JUDAyD/140/2022, CJN/JUDAyD/141/2022, 

CJN/JUDAyD/142/2022, CJN/JUDAyD/143/2022 y CJN/JUDAyD/144/2022, suscritos por 

la Gerente General. 

 

b) Respuesta del sujeto obligado. El sujeto obligado, por conducto de la Coordinación 

Jurídica y Normativa, manifestó que los documentos solicitados pertenecen a diferentes 

personas, documentos personales que, solo el titular puede tener acceso, dado que, 

aborda el tema referente a su dictamen de pensión. 

 

En virtud de lo anterior, de conformidad con el artículo 47 de la Ley de Protección de 

Datos de la CDMX, sugirió al particular que ingresara una solicitud, pero de datos 

personales, especificando el documento al cual desea tener acceso dentro de su 

expediente personal, la modalidad de entrega de los mismos y acredite la personalidad 

con la que se ostenta adjuntando el documento idóneo para tal situación, siempre y 

cuando el derecho le asista. 

 

c) Agravios de la parte recurrente. La parte recurrente se inconformó por la clasificación 

de la información solicitada como confidencial porque, a su consideración, el sujeto 
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obligado sin fundar ni motivar debidamente su actuación, se niega a entregar la 

información solicitada, toda vez que claramente señaló que la información se solicitaba 

en versión pública. 

 

d) Alegatos. La parte recurrente no formuló alegatos ni ofreció pruebas dentro del plazo 

de siete días hábiles otorgado mediante acuerdo del cuatro de mayo de dos mil veintidós. 

 

Por su parte, el sujeto obligado reiteró los términos de su respuesta, defendiendo la 

legalidad de la misma, señalando que dio respuesta a la solicitud de acceso a la 

información pública fundando y motivando la misma. 

 

Asimismo, señaló que de conformidad con el Catálogo de Disposición Documental de 

ese sujeto obligado, se prevé cómo se integrará un expediente de las personas que 

soliciten algún trámite o servicio, dentro de los cuales se encuentra el Dictamen de 

Pensión, por lo que los Dictámenes de Pensión (los oficios que solicitó el recurrente), no 

pueden ser documentos de índole público, ni mucho menos elaborar versiones públicas 

de los mismos. 

 

Todo lo anterior, se desprende de las documentales relacionadas con la solicitud de 

información pública con número de folio 090168122001202 presentada a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, su respectiva respuesta, el recurso de revisión y 

las manifestaciones del sujeto obligado, documentales que se tienen por desahogadas 

por su propia y especial naturaleza, que se valoran en términos de lo dispuesto por el 

artículo 243, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y conforme al criterio sostenido por el 

Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL”, en el cual se establece que, al momento de valorar en 

su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan, deben exponerse 

cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, 

delimitada por la lógica y la experiencia, así como, por la conjunción de ambas, con las 
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que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de 

la experiencia’, que constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 

legalidad de la respuesta otorgada a la solicitud motivo del presente recurso de revisión, 

con el fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la 

información pública del particular, en términos del único agravio expresado. 

 

En esta tesitura, se realizará un estudio respecto de la causal de confidencialidad aludida 

por parte del sujeto obligado. 

 

Por principio de cuentas es de establecerse que la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente: 

 
Artículo 6.  
[...] 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el 
Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios y bases: 
[…] 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida 
en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
[…] 
 
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 
motive la causa legal del procedimiento. 
[…] 
 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 
rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos 
que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el 
tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, 
seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. […] 
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De los preceptos constitucionales citados, se observa que la información que se refiere 

al ámbito privado de las personas, así como los datos personales, debe estar protegida 

en los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que por 

razones de orden público fije la ley, es decir, toda persona tiene derecho a la 

protección de sus datos personales. 

 

En ese contexto, en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

dispone lo siguiente: 

 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la 
República, es reglamentaria del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de transparencia y acceso a la información. Tiene por objeto 
establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar el derecho de 
acceso a la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de 
los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que 
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la Federación, las Entidades 
Federativas y los municipios.. 
 
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y 
proteger los datos personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano 
y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona física, moral o sindicato 
que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos federal, 
de las Entidades Federativas y municipal. 
 
Artículo 68. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su 
posesión y, en relación con éstos, deberán:  
 
… 
II. Tratar datos personales sólo cuando éstos sean adecuados, pertinentes y no excesivos en 
relación con los propósitos para los cuales se hayan obtenido o dicho tratamiento se haga en 
ejercicio de las atribuciones conferidas por ley;  
…  
IV. Procurar que los datos personales sean exactos y actualizados;  
… 
VI. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y 
eviten su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado.  
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Los sujetos obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales 
contenidos en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, 
salvo que haya mediado el consentimiento expreso, por escrito o por un medio de 
autenticación similar, de los individuos a que haga referencia la información de acuerdo a la 
normatividad aplicable. Lo anterior, sin perjuicio a lo establecido por el artículo 120 de esta 
Ley. 
 
Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable.  
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso 
a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para 
ello.  
 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, 
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos.  
 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las 
leyes o los tratados internacionales. 

 
En concordancia con lo anterior, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 

y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, 

señalan lo siguiente: 

 
PRIMERO. Los presentes Lineamientos Generales tienen por objeto establecer los criterios 
con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la 
información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de 
expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas. 
 
El presente cuerpo normativo es de observancia obligatoria para los sujetos obligados. 
 
TRIGÉSIMO OCTAVO. Se considera información confidencial: 
 
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 
 
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con 
lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea 
parte, y 
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III. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 
cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso 
a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para 
ello. 

 

En este sentido, es importante dejar establecido que un dato personal es toda aquella 

información relativa a una persona identificada o identificable y, entre otras cosas, le dan 

identidad, lo describen, precisan su origen, edad, lugar de residencia, trayectoria 

académica, laboral o profesional. Asimismo, refieren aspectos sensibles o delicados 

sobre tal individuo, como es el caso de su forma de pensar, estado de salud, sus 

características físicas, ideología o vida sexual, entre otros. 

 

Conforme a los preceptos transcritos, en el ejercicio del derecho de acceso a la 

información se protegerá la vida privada y los datos personales; es decir, entre los límites 

o excepciones del derecho de acceso a la información, se encuentra la protección de los 

datos personales que obren en archivos gubernamentales, de acuerdo con lo dispuesto 

en las leyes.  

 

Por ello, en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México se establece como una limitante al derecho de acceso 

a la información, la documentación que se considere confidencial. Sin embargo, para que 

determinada información se clasifique con ese carácter, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 186 de la ley citada, se deben cumplir los siguientes requisitos: 

 

1. Que se trate de datos personales. Esto es: 

 

a) Información concerniente a una persona física, y 

b) Que ésta sea identificada o identificable.  
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2. Que para la difusión de los datos se requiera el consentimiento del titular. Por regla 

general, se requiere de dicho consentimiento; sin embargo, se prescinde de éste 

cuando la difusión esté prevista en ley. En consecuencia, este requisito se satisface 

si no se acredita la obligación legal de difundir la información, y 

 

3. Que no sea información que obre en registros públicos o en fuentes de acceso 

público. 

 

Por su parte, en los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 

de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, se señalan lo 

siguiente: 

 
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

 
Como se aprecia, se considera información confidencial la que contenga datos 

personales concernientes a una persona identificada o identificable, misma que no estará 

sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, 

sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.  

 

De igual forma, para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información 

confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la 

información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o 

fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden 

judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los 

derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los 

tratados y los acuerdos interinstitucionales. 

 

Asimismo, los sujetos obligados serán responsables de los datos personales y, en 

relación con éstos, deberán cumplir, con las obligaciones establecidas en las leyes de la 

materia y en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Ahora bien, no se omite señalar que el sujeto obligado en respuesta inicial, señaló que 

manifestó que los documentos solicitados pertenecen a diferentes personas, documentos 

personales que, solo el titular puede tener acceso, dado que, aborda el tema referente a 

su dictamen de pensión. 

  

A este respecto, este Instituto solicitó al sujeto obligado en vía de diligencias para mejor 

proveer, proporcionara lo siguiente:   

  
1. Dictámenes CJN/JUDAyD/139/2022, CJN/JUDAyD/140/2022, 

CJN/JUDAyD/141/2022, CJN/JUDAyD/142/2022, CJN/JUDAyD/143/2022 y 

CJN/JUDAyD/144/2022, suscritos por la Gerente General, en su versión 

íntegra. 

2. Especificara individualmente qué secciones, datos o información son susceptibles 

de clasificarse como confidencial en los documentos previamente señalados 

y el fundamento legal específico de cada uno de ellos, lo anterior, de acuerdo con 

los supuestos establecidos en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

   
No obstante lo anterior, a la fecha de la presente resolución el sujeto obligado no ha 

desahogado dicho requerimiento. 

 

En ese orden de ideas, el Manual Administrativo de la Caja de Previsión de la Policía 

Preventiva2, establece el procedimiento de elaboración de Dictamen para el 

Otorgamiento de Pensión o Jubilación del cual se desprende que el dictamen deberá 

contener la fecha de su emisión, número de dictamen, nombre del elemento o bien, 

familiar derechohabiente y causante, tipo de pensión que se otorga, nombres y firmas del 

responsable de su elaboración.  

 

 
2 Consultado en 

https://www.caprepol.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Subgerencia%20Administracion/Procedimientos2019/CJyN/3e
laboracion-de-dictamen-para-el-otorgamiento-de-pension-o-jubilacion.pdf 
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De lo anterior, se advierte que los datos que podrían ser considerados como datos 

personales son el nombre del elemento o bien, familiar derechohabiente y causante, toda 

vez que identifican o hacen identificable a una persona física. 

 

De esta manera, sólo la información que se encuentra vinculada a una persona física 

identificada o identificable, puede ser considerada con el carácter de confidencial. 

 

En este punto, se trae a colación lo establecido en el artículo 180 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, que a la letra señala: 

 
Artículo 180. Cuando la información contenga partes o secciones reservadas o 
confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de información, 
deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, 
indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.    

 
Siguiendo lo anterior, se establece que, cuando un documento contenga partes o 

secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados deberán elaborar una 

versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su 

contenido de forma genérica y fundando y motivando su clasificación. 

 

En ese tenor, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 

de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, refiere en su 

lineamiento Noveno, el mismo procedimiento citado en el párrafo anterior, así como la 

obligación de realizarlo, según el Capítulo IX que dispone, entre otras cosas, que la 

versión pública elaborada por los sujetos obligados, deberá ser aprobada por su Comité 

de Transparencia. 

 

En consecuencia, resulta procedente que el sujeto obligado siguiendo el procedimiento 

previsto en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México; ante su Comité de Transparencia, clasifique únicamente 

aquellos datos que se encuentren vinculados a una persona física identificada o 

identificable, con fundamento en el artículo 186 primer párrafo de la Ley de 
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Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, a efecto de proporcionar versión pública de la información solicitada, con el objeto 

de atender la solicitud de acceso. 

 

Las versiones públicas deberán elaborarse conforme a lo dispuesto en los artículos 180 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México; así como los numerales quincuagésimo sexto y quincuagésimo 

octavo de los Lineamientos Generales, en los casos en que un documento o expediente 

contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, la dependencia o entidad 

deberá elaborar una versión pública, omitiendo las partes o secciones clasificadas y 

señalando aquéllas que fueron omitidas, siguiendo el procedimiento previsto en los 

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de versiones públicas. 

 

Con base en lo anterior, y toda vez que el sujeto obligado no acreditó haber cubierto los 

extremos previstos por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en relación con el requerimiento de 

información, por tanto, no puede considerarse que agotó el principio de exhaustividad 

que garantiza al particular que se llevaron a cabo todas las gestiones necesarias para 

atender la solicitud de acceso presentada.  

 

Consecuentemente, se colige que el agravio presentado por la parte recurrente 

resulta fundado. 

 

CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 

en el artículo 244, fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 

conducente es REVOCAR la respuesta impugnada, e instruir al sujeto obligado, a efecto 

de que: 

 

➢ Ponga a disposición de la parte recurrente, versión pública de los Dictámenes 

CJN/JUDAyD/139/2022, CJN/JUDAyD/140/2022, CJN/JUDAyD/141/2022, 
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CJN/JUDAyD/142/2022, CJN/JUDAyD/143/2022 y CJN/JUDAyD/144/2022, suscritos 

por la Gerente General, en los que únicamente podrá testar de manera enunciativa, 

más no limitativa, el nombre del elemento o bien, familiar derechohabiente y causante 

así como cualquier otro dato que identifique o hagan identificable a una persona física, 

como confidencial, con fundamento en el artículo 186 primer párrafo de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México. 

➢ Entregue al hoy recurrente el acta del Comité de Transparencia, en la que, tomando 

en consideración el análisis desarrollado en la presente resolución, confirme la 

clasificación de la información como confidencial de conformidad con el procedimiento 

establecido en los artículos 169, 173, 178, 180, 186 y 216 de la Ley de la materia. 

 

En cumplimiento a la resolución que nos ocupa, el sujeto obligado deberá ofrecer al 

particular la versión pública de la información solicitada, en las modalidades disponibles,  

tal como la consulta directa, tomando las medidas pertinentes para permitir el acceso a 

la información solicitada, de conformidad con lo establecido en el artículo 207, 209, 219, 

en relación con lo establecido del Sexagésimo séptimo al Septuagésimo tercero, de los 

Lineamientos Generales para la clasificación de la información. 

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 

recurrente a través del medio señalado para recibir notificaciones durante la 

substanciación del presente medio de impugnación, en un plazo de diez días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de esta 

resolución, con fundamento en el artículo 244, último párrafo de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

QUINTA. Responsabilidad. Al haberse no  haberse desahogado el requerimiento de 

información formulado por este Instituto, mediante acuerdo del cuatro de mayo de dos 

mil veintidós, se hace efectivo el apercibimiento, por lo que se da vista al Órgano Interno 

de Control de la Alcaldía Xochimilco para que, en su caso, dé inicio al correspondiente 

procedimiento de responsabilidad administrativa en términos de lo dispuesto por los 
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artículos 264, fracción XIV, 265 y 266 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.  

  

Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México  

 

R E S U E L V E:  
  

PRIMERO.  Por las razones expuestas en la Consideración TERCERA de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

REVOCA la respuesta emitida el sujeto obligado, para el efecto de lo instruido en la 

consideración CUARTA de esta resolución.   

  

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al Sujeto Obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 

el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 

las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 

cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 

artículo 259 de la Ley de la materia.  

  

TERCERO. Por las razones expuestas y con fundamento en los artículos 264, fracción 

XIV, 265 y 266 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, se da vista al órgano interno de control del sujeto 

obligado, a efecto de que determine lo que en derecho corresponda.  

  

CUARTO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

informa a la parte recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente resolución, 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA 

PREVENTIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.2274/2022 

 

26 

podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin 

poder agotar simultáneamente ambas vías.  

  

QUINTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx  para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.  

  

SEXTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 

Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 

a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 

modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 

a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 

resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 

mil veinte.  

  

SÉPTIMO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y al Sujeto Obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos.  

  

mailto:ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el veintidós de junio de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos, los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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